
• Nota: Este documento solo es válido para el presente semestre académico y será efectivo si el estudiante se matricula, 

caso contrario se someterá a las decisiones que tome la Comisión de Rendimiento Mínimo. Asimismo, se compromete a 

asistir a los Talleres que se le programe del (los) cursos(s) de Carta de Permanencia. Cualquier adulteración de la carta de 

permanencia entregada por el Miembro de la Comisión de Rendimiento Mínimo, tendrá una sanción disciplinaria. 

 

 

COMPROMISO DE EXCEPCIÓN 2026-I 

Vista la solicitud presentada por el (la) señor (ita) estudiante); 
 

 
A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S  ( * ) : 

H U E R T A  I Z A G U I R R E ,  M A N U E L  O R L A N D O  

E S C U E L A  P R O F E S I O N A L  ( * ) : 
(ING.COMP. SIST, ING. IND, ARQUIT, ING. CIVIL, CCAA) 

A R Q U I T E C T U R A  

N Ú M E R O  D E  M A T R Í C U L A  ( * ) : 4 6 3 0 3 6 5 8  

D . N . I .  ( * ) 4 6 3 0 3 6 5 8  

 
En cumplimiento de las normas respectivas, la Comisión de Rendimiento Mínimo informa que: 

Revisado los antecedentes académicos del recurrente y cumpliendo con los requisitos establecidos 
en dicho proceso se expide el dictamen final de la comisión. 

 

SE RESUELVE: P R O C E D E N T E   S  U    P  E T I C I Ó N 

Por lo tanto, se determina que el (la) estudiante se hace acreedor al COMPROMISO DE EXCEPCIÓN, 
autorizándose por última vez su matrícula en la(s) asignatura (s): 

 

 
 
 

 
N° 

 
CÓDIGO SAP 
ASIGNATURA 

(Ver Plan de 
estudios de su 

Escuela Profesional 
en la Página Web 

de la FIA) (*) 

 
 
 

 
NOMBRE 

DE 
ASIGNATURA 
(*) 

 
 
 

 
CICLO 

(*) 

 
 
 
 

 
CRÉDITO 

(*) 

 
 

NÚMERO DE 
VECES QUE 

HA SIDO 
DESAPROBADO 

EN LA 
ASIGNATURA 

(*) 

SECCIÓN A 
MATRICULARSE 

DE SER 
APROBADA LA 

SOLICITUD 
(en caso de que no 

haya cupo se 
cambiaría) 

(*) 
(Ver los horarios 
publicados en la 

página web) 

1 
 

09131603082 
 

TALLER III 
 

III 
 

8 
 

0 
 

 
     03M07 

 

2 
 

09000201021 
 

LENGUAJE 
 

I 
 

2 
 

3 01M07 

 

COMPROMISO DE EXCEPCIÓN 

Por lo tanto, me someto a lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Reglamento General de la USMP. 
https://usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2025/01/RESOLUCION-No-345-2024-CD-P-USMP-REGLAMENTO-DE-GENERAL-DE-LA-USMP- 
MODIFICACION.pdf 

 
Atendido por Ing. Carlos Rojas Torres 

Miembro de Comisión de Rendimiento Estudiantil 

La Molina, 02 de febrero de 2026 

https://usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2025/01/RESOLUCION-No-345-2024-CD-P-USMP-REGLAMENTO-DE-GENERAL-DE-LA-USMP-MODIFICACION.pdf
https://usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2025/01/RESOLUCION-No-345-2024-CD-P-USMP-REGLAMENTO-DE-GENERAL-DE-LA-USMP-MODIFICACION.pdf

